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Acta No 08/2025. El 21 de mayo de 2025 se realiza la sesión del Consejo Científico
del Área de Matemática.

Presentes:  Dr.  Mauricio Velasco (Coordinador) Delegados investigadores:   Viviana
Gubitosi,  Leonardo  Moreno,  Alejandro  Passeggi,  Martín  Sambarino,  Delegado
estudiantil: Juan Píriz
 

I-  A  suntos   entrados     con     proyecto     de     resolución:  

1. Consideración del  acta  de la   sesión  de fecha  7/05/2025.  

Resolución CCA: Se aprueba  el  acta.
(6 en 6)

2. Resolución No. 4 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 8/04/2025:
Solicitud de ingreso a la Maestría en Matemática en la modalidad de egresada de
formación docente: 
Estudiante: Ana Lucía Garay Godoy   
Asesor curricular: Pablo Musé
Tutor: pendiente de designar
Formación previa: Profesorado de Educación Media
Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar
el ingreso a la Maestría en Matemática, plan 3+3+3, de la estudiante Ana Lucía Garay
Godoy, con Pablo Musé como orientador inicial.(4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el ingreso de Ana Lucía Garay Godoy a la maestría en matemática
en la modalidad de egresada de formación docente. 

(6 en 6)

3. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/05/2025:
Situación del  estudiante de maestría Jonathan Acuña. 
Resolución posgrado:  En vista de lo manifestado por el estudiante, quien ha indicado que
no continuará con sus estudios de posgrado por motivos personales, se ha resuelto no
asignarle un orientador y desvincularlo del programa. (4 en 4) 

Resolución  CCA: En  vista  de  las  políticas  adoptadas  por  la  Comisión  Directiva,  se
solicita a la Comisión de Posgrado que, a partir de ahora, solicite una carta formal por
parte  del  estudiante  en  los  casos  en  que  éste  manifieste  su  deseo  de  renunciar  o
desvincularse del programa.

(6 en 6) 
 

4. Resolución No. 3 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/05/2025:
Solicitud de ingreso al Doctorado  en Matemática  
Estudiante: Francisco Miguel Carballal Ferreira  
Asesores curriculares:  Jörg Brendle y Alexandre Miquel
Tutores:  Jörg Brendle y Alexandre Miquel
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Formación previa: Maestría en Matemática 
Resolución posgrado: Se recomienda aceptar el ingreso de Francisco Miguel Carballal
Ferreira al Doctorado en Matemática. (4 en 4) 

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar  el  ingreso de Francisco Miguel  Carballal  Ferreira al  programa de
doctorado en matemática. 

 (6 en 6)

5. Resolución No. 1 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/05/2025:
Culminación de estudios del programa de Maestría en Matemática  de la estudiante
Carolina Chiesa Araújo.  
Título de la tesis: EI Teorema de Gross-Zagier
Tutor: Gonzalo Tornaría

Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se deja constancia que
la estudiante  Carolina Chiesa Araújo ha cumplido con los requisitos requeridos por el
programa de Maestría en Matemática por lo tanto se recomienda al Consejo Científico
que se dé trámite al título. (4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
homologa el fallo y se eleva a la Comisión Directiva. 

(6 en 6)

6. Resolución No. 2.  de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/05/2025:
Solicitud de ingreso definitivo al Doctorado en Matemática:
Estudiante: Carolina Chiesa Araújo  
Asesor curricular: Gonzalo Tornaría
Tutor: pendiente de designar
Formación previa: Maestría en Matemática
Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar
el ingreso  definitivo al Doctorado en Matemática de la estudiante  Carolina Chiesa Araújo.
(4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el ingreso de Carolina Chiesa Araújo al programa de doctorado en
matemática. 

(6 en 6) 

II – Asuntos entrados:

7.  Informe  de  la  comisión  asesora  integrada  por  Gonzalo  Tornaría  y  Mauricio
Velasco  sobre  la  solicitud  de  Ma.  de  los  Ángeles  Chara   de  ingresar  como
investigadora del área. 

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53

Página web: www.pedeciba.edu.uy/  matematica   - Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy
 



                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
                               Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República
                                                                                                                                                
                              Área  Matemática

Resolución CCA: En vista del informe presentado por la comisión asesora, se resuelve: 
aceptar  el  ingreso  de  María  de  los  Ángeles  Chara  como  investigador  del  área  de
Matemática Grado 3.   

(6 en 6) 

8.  Notificación  a  Telmo  Acosta  sobre  su  solicitud  de  ingreso  al  área  como
investigador en base a lo informado por la comisión asesora integrada por Juan
Alonso, Pablo Lessa y Álvaro Rittatore.

Resolución CCA:   No habiéndose recibido descargos en el plazo establecido por parte
de  Telmo Acosta, el CCA resuelve no aceptar su ingreso al programa

(6 en 6) 

9. Organización del Coloquio Uruguayo de Matemática.
 
Resolución CCA: Se estudian las posibilidades para realizar el Coloquio en la ciudad de
Maldonado  a finales del mes de febrero de 2026.

(6 en 6) 

10.  Presentación  de  solicitud  de  apoyo   financiero  al  llamado  de  la  UdelaR de
financiamiento  de  Membresías  Académicas  Internacionales  para  el  pago  de  la
membresía de la IMU.

Resolución CCA: Se resuelve presentar la solicitud al llamado de la UdelaR. 
(6 en 6) 

11. Cancelación de la tarjeta de crédito del área de parte del Banco República por
desuso del sistema de tecnología de Mastercard.

Resolución CCA:  En vista de la situación de que el área no tiene más tarjeta de crédito
y de la propuesta de usar la tarjeta de la administración central, siempre y cuando se
mantenga el volumen de compras habitual, se resuelve utilizar dicha tarjeta.   

(6 en 6) 

12. Exposición de Alfonso Artigue y Claudio Qureshi para tratar temas sobre las
Competencias InterUniversitaria de Matemática Argentina. 
  
Resolución CCA: Se apoya la iniciativa planteada en la exposición de Alfonso Artigue
quedando  a  la  espera  de  una  invitación  formal  de  participación  de  parte  de   los
organizadores de la competencia. 

(6 en 6) 
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III– Asuntos a considerar a solicitud  de la Comisión Directiva: 

13. Representantes del área interesados en  participar de la comisión de los 40 años
de PEDECIBA.

Resolución CCA:  Se propone incluir a Viviana Gubitosi como representante del área en
el comité de los 40 años PEDECIBA. Adicional al ya designado Enrique Cabaña.

(6 en 6)

14. Consideración de la resolución II.16 – 14/05/2025 de la Comisión Directiva:
Área  Matemática:  Renuncia  del  estudiante  de  Maestría  Julio  VASALLO  por  motivos
personales que le impiden disponer del tiempo para continuar con los estudios.
Resolución: Recomendar al Área consultar al estudiante respecto a su situación y si sería
de su interés continuar con sus estudios en un régimen parcial.

Resolución  CCA: En  vista  de  las  políticas  adoptadas  por  la  Comisión  Directiva,  se
solicita a la Comisión de Posgrado que, a partir de ahora, solicite una carta formal por
parte  del  estudiante  en  los  casos  en  que  éste  manifieste  su  deseo  de  renunciar  o
desvincularse del programa.

 (6 en 6)
 
15. Bases para el Llamado Premio Roberto Caldeyro Barcia 2025. 
El  Área de Química envía una propuesta al  respecto sobre el  cambio de nombre del
premio. 

Resolución CCA: Se toma conocimiento de la propuesta. 
(6 en 6)

16. Bases para el Programa Impulso 2025: Despegue Científico 2025.  
Resolución de la CD: Solicitar a las áreas su opinión respecto a la elegibilidad de quienes
ya fueron apoyados previamente y si corresponde modificar para adelante o para atrás la
fecha de ingreso a PEDECIBA para ser elegible. 

Resolución CCA: a) El área solicita la aclaración de cómo se compatibilizaría la política
de género del programa con priveligiar a quienes ya fueron apoyados previamente b) El
área resuelve  apoyar  la  propuesta  de otras áreas de modificar  el  límite  de fecha de
ingreso al PEDECIBA para ser elegible en el llamado Despegue científico, reduciendo el
número de años permitidos después del ingreso a PEDECIBA

 (6 en 6)
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17. Bases para el Programa Impulso 2025: Llamado a contratos posdoctorales 2025.

Resolución  CCA:  Se  sugiere  modificar  las  bases  del  llamado  en  donde  dice  “Los
aspirantes  deberán  haber  culminado  estudios  de  doctorado  con  fecha  posterior  a
diciembre de 2017 y no más allá de la fecha de cierre del llamado”  en su lugar diga   “no
más allá del 1 de agosto 2025” (fecha de comienzo del contrato). 

  (6 en 6)

18. Propuesta de modificaciones al Reglamento de Maestrías Interdisciplinarias.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día. 

  (6 en 6)

19. Consideración  de la última versión del documento sobre la evaluación que se
está elaborando por iniciativa del prorrectorado de investigación: Quince acuerdos
básicos para la evaluación de la investigación en Uruguay  (Resolución VIII.2 del
14/05/2025) 

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día. 

  (6 en 6)

Dr. Mauricio Velasco
Coordinador  de
PEDECIBA MATEMATICA
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